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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
 

ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA 
Municipio de Tesalia, Huila 

 
En las instalaciones del Centro de Integración Ciudadana (CIC) del municipio de Tesalia, 
Departamento de Huila el día 18 de diciembre de 2020, se da inicio a la audiencia pública 
informativa y de participación de terceros, dentro del proceso de titulación de las propuestas de 
contrato de concesión No 500085 y 500441 convocada mediante auto GCM No. 000066 del 13 
de noviembre de 2020. 
   
Antes de dar inicio a esta audiencia informativa, se resalta que esta no reemplaza la consulta 
previa cuando haya lugar a ella. Así mismo, se informa al auditorio que de acuerdo al artículo 183 
del CPACA y numeral 4 del artículo 107 del Código General del Proceso la presente audiencia 
está siendo grabada en audio y video.  
 
SALUDO INICIAL: Se presenta un saludo a todos los asistentes y procede a presentar la mesa 
principal: 

 
- Preside la Vicepresidenta de Contratación y Titulación: Dra. Ana María González 

Borrero 
- Dr. Carlos Humberto Perdomo, Alcalde Municipal de Tesalia 
- Dr. John Fisher Muñoz, Procurador Agrario Municipio de Tesalia 
- Abogado Harvey Alejandro Nieto Omeara, Grupo de Contratación y Titulación 
 

Desarrollo de la audiencia:    
 
Habiéndose efectuado el saludo protocolario se inició el desarrollo de la Audiencia:  
  
Reglas de intervención de la Audiencia Pública Informativa: se recuerda a todos los 
asistentes que esta es una audiencia informativa y de participación, no una instancia de toma de 
decisión, además se informa que de todas las intervenciones la Agencia tomará atenta nota.  
 
En general, podrá asistir cualquier persona que tenga interés en el procedimiento, conforme a las 
inscripciones abiertas durante quince días en la página web de la Agencia Nacional de Minería y 
en la alcaldía del Municipio de Valencia, así como aquellas personas que se inscriban al inicio y/o 
desarrollo de la audiencia pública. 
 
Las personas inscritas: intervendrán en un máximo de tiempo de cinco (5) minutos, y se le 
informara al minuto previo del tiempo concedido para terminar su intervención. 
 
Las intervenciones se desarrollarán sin interpelaciones o interrupciones, de manera respetuosa 
y que se refieran al objeto de esta audiencia que es el tema minero, por lo tanto, en el evento de 
presentarse situaciones que impidan el desarrollo normal de la audiencia, quien la preside, podrá 
suspenderla y de ello dejará la constancia respectiva.  
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ORDEN DEL DÍA  
 
1- INSTALACIÓN PROTOCOLARÍA – HIMNOS:  
 
- Himno de la República de Colombia  
- Himno del Municipio de Tesalia. 
 
2-  INTRODUCCIÓN: la Dra. Ana María González Borrero saluda e instala la audiencia, agradece 
la asistencia a todos los participantes y extiende saludos por parte del Presidente de la Agencia 
Nacional de Minería, el Dr. Juan Miguel Durán Prieto, quien ha enviado una representación para 
acompañar la audiencia (Dra. María Camila Peña Liam, Asesora de despacho); saluda al Sr. 
Procurador John Fischer Muñoz, al Señor Alcalde Municipal el Dr.  El objetivo es presentar las 
dos (2) propuestas viabilizadas en la evaluación técnica, jurídica y financiera realizada por parte 
del Grupo de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera. Reitera que esta audiencia 
no reemplaza la audiencia previa que debe realizarse en caso que existan comunidades étnicas 
y que se requiera por parte del Ministerio del Interior. Previo a este encuentro se realizó una 
reunión con todos los líderes sociales del Municipio y menciona que para esta audiencia no se 
presentarán todas las propuestas que están en estudio, por lo cual se realizará nueva audiencia 
en enero de 2021. 
 
3- PRESENTACIÓN DEL PROCESO DE TITULACIÓN MINERA Y DE LAS PROPUESTAS 
 
El abogado Harvey Nieto, explica a grandes rasgos como se otorga un título minero, cual es el 
procedimiento y que sucede una vez otorgado el Contrato de Concesión Minera. Exponiendo 
como se desarrolla las evaluaciones técnicas, económicas y jurídicas a las que se ve sometida 
una propuesta de contrato de concesión para llegar a ser título minero.  
 
Previo proceso de socialización del trámite administrativo precontractual de otorgamiento de un 
Titulo Minero, se procedió a presentar las propuestas de los contratos de concesión minera No. 
500085 y 500441. 
 
La psicóloga María Angélica Ramírez Celis socializa el Plan de Gestión Social (PGS) requerido 
mediante Resolución 406 de 2019, exponiendo generalidades sobre la construcción y el tiempo 
estimado en el cual debe entregarse (30 días calendario antes de la finalización de la etapa de 
exploración); finalmente se ratifica es PGS como mecanismo a través del cual se implementan 
estrategias de mejoramiento social en el contexto del ejercicio de la minería y alrededor del 
mismo. 
 
El Ingeniero Darío Andrés Plazas Perea presenta las dos (2) propuestas viabilizadas con sus 
particularidades expuestas a continuación: 
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4- PARTICIPACIÓN POR DERECHO PROPIO. 
 
Se llama a participar a las autoridades presentes en la mesa y a los inscritos.  

• El Alcalde Dr. Carlos Humberto Perdomo saluda a la comunidad asistente a la Audiencia 
Pública, saluda a la Dra. Ana María González, al Dr. John Fisher y a todo el equipo de la 
ANM; agradece la presentación de las (2) propuestas y considera importante escuchar a 
las personas que tienen inquietudes, especialmente con asuntos de explotación ilegal en 
el municipio. 

• El Dr. John Fisher (Procurador Ambiental y Agrario del Huila) saluda a la audiencia y 
refiere que esta audiencia es uno de los pasos dentro del proceso de titulación minera, y 
considera su participación en calidad de garante de los procesos y facilitador de las 
manifestaciones de los ciudadanos y que los mismos sean escuchados. 

• La Sra. María Fernanda Celly presenta una inquietud sobre el título vigente PIA -16271, 
que está sobre los predios de propiedad de su familia; refiere que desde el año 2012 han 
tenido problemas de minería ilegal en los predios de Yaguarancinto, Canoas, La Estrella 
y Casas Viejas a la fecha; hasta el año 2919 allí se estaba extrayendo oro con 
motobombas, y según los últimos informes técnicos de la CAM, en donde se refiere el 
daño ambiental que hay sobre los predios mencionados anteriormente. Refiere que para 
el año 2020 gracias a la presencia de la fuerza pública y el ejército se ha controlado un 
poco la situación, sin embargo se sigue contando con presencia de personas que se 
hacen llamar mineros tradicionales, pero siguen realizando la misma extracción a pala y 
pica; el objetivo es poner en conocimiento la situación y la ciudadana cuenta con algunos 
videos y también cuenta con los documentos que los acredita como propietarios. 

• El Sr. Carlos Humberto Celly, propietario de predios en los cuales desde el 2012 se han 
visto afectados por labores de minería ilegal, y tiene conocimiento que sobre el área de 
sus predios existe un contrato de concesión minera y quisiera conocer en qué parte del 
proceso va esto, PIA – 16271. 

• El Sr. Mauricio Moreno, refiriendo que no hay arena para construir y se ha ido acabando, 
solicita al estado e inspeccione los asuntos relacionado con la arena ya que considera 
que será tan importante como el oro, y que no se debe dejar sin arena al municipio. 

• El Sr. Rafael López solicita revisar la placa UFJ – 08431. 

• El Sr. Hamilton Trujillo, Concejal del Municipio de Tesalia requiere conocer solicitudes de 
títulos mineros actuales, haciendo la salvedad que acababa de presentarse a la reunión. 
(NOTA: dichas solicitudes fueron presentadas en el punto N° 3 de esta Audiencia Pública). 

• La Sra. Genny Esperanza Hernández, Presidente de la Junta de Acción Comunal de la 
vereda Raspayuco manifestando que se están afectado las carreteras por los vehículos  
y desea conocer a quien puede acudir para que pueda arreglarse la carretera 
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Intervención de la Dra. Ana María González Borrero 
 
Con el fin de dar respuesta a las inquietudes presentadas, la Dra. González Borrero hace su 
intervención: sobre el Título vigente PIA -16271 pregunta si ya cuentan con el amparo 
administrativo, a lo que los ciudadanos responden que ya solicitaron el amparo y ya cuentan con 
la resolución. 

Sobre el asunto de las afectaciones a las vías, el abogado Harvey Nieto refiere que en el Plan de 
Gestión Social se contemplan este tipo de afectaciones, y la revisión de como se está llevando a 
cabo la actividad minera en este sector, por lo que se solicita el número de la placa para la 
respectiva revisión. 

De esta manera se dio por terminada la audiencia informativa de participación y de terceros en el 
Municipio de Tesalia, Departamento del Huila. 
 
 
 
 
 
 
ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO    DARÍO ANDRÉS PLAZAS PEREA 
Vicepresidenta de Contratación y Titulación Minera. Ingeniero Grupo de Contratación 

Minera.  
 
 
 
 
 
 
HARVEY ALEJANDRO NIETO OMEARA                              MARIA ANGELICA RAMIREZ  
Abogado Grupo de Contratación Minera.                                        Psicologa Grupo de Contratación Minera 
 
 
 
 
  

 
 
MARIA CAMILA PEÑA LIAN 
Abogada Presidencia ANM 
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